
Consejo Superior de la Judicatura 
 Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla  
Convertido transitoriamente en Juzgado Octavo de Pequeñas  

Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Acuerdo PCSJA19-11256 

CLRC 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico  
Email: j08prpcbquilla@cendoj.ramajudidial.gov.co  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla 
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

 

 
Radicado :080014189008 – 2023 – 00307– 00  
Proceso :EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante  :MEICO S.A.  
Demandado :ANGEL AUGUSTO BERDUGO LADINO  
 

  
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señora Juez, doy cuenta a usted que una vez remitido al Consejo Superior de la Judicatura 
Seccional Atlántico el listado de procesos que contaban con las características requeridas para 
ser redistribuidos ante el Juzgado veintitrés de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, fue expedido el Acuerdo No. CSJATA23- 310 del 15 de junio de 2023, que determina 
en su numeral 5 la remisión de sesenta (60) procesos y dentro de los cuales se encuentra el 
proceso de la referencia. Para lo de su conocimiento. Sírvase proveer. 
 

SALUD LLINAS MERCADO 
Secretaria 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, JULIO DIEZ (10) DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023).  
 
Evidenciado el anterior informe secretarial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
CSJATA23- 310 del 15 de junio de 2023, se ordenará la remisión inmediata del proceso de la 
referencia por redistribución de este ante el Juzgado veintitrés de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Barranquilla, a fin de que se pueda continuar el trámite natural del 
proceso.  
 
En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Cumplir lo ordenado en el Acuerdo No. CSJATA23- 310 del 15 de junio de 2023 y, en 
consecuencia, remitir el proceso de la referencia al Juzgado veintitrés de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Barranquilla por redistribución.  

SEGUNDO: Disponer la publicación de la presente providencia a través del Micrositio Web de 
este despacho y a través de la Plataforma Tyba (Justicia XXI Web) para el conocimiento de 
servidores y usuarios de la administración de justicia.  

TERCERO: Notifíquese inmediatamente a las partes del contenido de la presente providencia 
por el medio más expedito y eficaz.     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 

     
YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 

JUEZ   
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